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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2024-00252-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 
(I) Informar el domicilio de la integralidad de partes, ya que en el introductorio no 

se identificó completamente dicha circunstancia.  
 

(II) Corregir y adecuar el literal b) del acápite de pretensiones, en el sentido de 
indicar de manera precisa y concreta, a partir de qué fecha (día, mes, año), se 
persiguen los intereses allí expresados, teniendo en cuenta la literalidad del 
título base de ejecución.   

 
(III) Corregir y complementar el acápite de notificaciones, en el sentido de indicar 

las direcciones de las partes, de conformidad con el numeral 10 del Art. 82 
del C.G. del P, “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan 

ostén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el 

apoderado del demandante recibirán notificaciones personales”.  

 
(IV) Indique bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentra el 

título valor base de esta acción y custodia del mismo a partir de la fecha de 
su presentación, y si ha sido objeto de cobro en otra sede judicial, en donde 
se haya terminado, en caso afirmativo por que concepto.  

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibidem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 071 del 25 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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